
   

 

 

 

 
 
 
 
 
Madrid, 12 de mayo de 2021 
 
 
Apertura de ofertas para la licitación, por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA 
LOS SUMINISTROS DE ELEMENTOS DE INFRAESTRUCTURA DE SISTEMAS INFORMÁTICOS PARA 
METRO DE MADRID (LICITACIÓN 6012000365) (Lotes 1 y 2) 
 
 
Metro de Madrid, S.A. les comunica el resultado de la apertura de ofertas. 
 
En el apartado 26 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, se establece lo 
siguiente: 
 
Criterios de adjudicación del Acuerdo Marco: 
 

“La adjudicación del Acuerdo Marco se realizará en función de los criterios cualitativos 
establecidos en el apartado 27 siguiente de este pliego. Serán adjudicatarias del Acuerdo 
Marco todas las empresas que superen el límite de suficiencia técnica establecido en dicho 
apartado 27.” 

 
Por su parte, el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, establece 
lo siguiente: 
 

“Las ofertas técnicas que igualen o superen (≥) los 10 puntos serán calificadas como aptas 

o técnicamente aceptables.” 
 
Puntuaciones obtenidas por los licitadores: 
 
LOTE 1

EMPRESA
VALORACIÓN 

TÉCNICA

DISINFOR, S.L. 16

IBERMATICA, S.A. 14

INTERNACIONAL PERIFERICOS Y MEMORIAS ESPAÑA, S.L.U. 20

OMEGA PERIPHERALS, S.L. 20

SISTEMAS AVANZADOS DE TECNOLOGÍA, S.A. 20

SPHERA DESARROLLO E INNOVACION EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, S.A. 14

TAISA SYVALUE, S.L. 14

TECNICOS ASOCIDOS INFORMATICA, S.A.U. 14

TELEFONICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA, S.A.U. 10  



   

 

 

 

 
LOTE 2

EMPRESA
VALORACIÓN 

TÉCNICA

DISINFOR, S.L. 16

IBERMATICA, S.A. 14

INTERNACIONAL PERIFERICOS Y MEMORIAS ESPAÑA, S.L.U. 20

OMEGA PERIPHERALS, S.L. 20

SISTEMAS AVANZADOS DE TECNOLOGÍA, S.A. 20

SPHERA DESARROLLO E INNOVACION EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, S.A. 14

TAISA SYVALUE, S.L. 14

TECNICOS ASOCIDOS INFORMATICA, S.A.U. 14

TELEFONICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA, S.A.U. 10  
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